
ciones y artículo 7 Reglamento por el que se regula

el Régimen General de subvenciones concedidas

por la Ciudad Autónoma de Melilla y gestionadas su

sociedad instrumental Proyecto Melilla, S.A. (BOME

n.° 4.399 de 15/05/07), en régimen de concurrencia

competitiva.

Estas subvenciones tienen como finalidad el

fomento y posterior mantenimiento del empleo por

cuenta ajena mediante la contratación personas

desempleadas, encuadrados, entre otros, los jóve-

nes menores de 30 años, y en especial mujeres en

microempresas en la Ciudad Autónoma de Melilla,

en el marco del Programa Operativo FSE para Mejilla

periodo 2007-2013; Eje 1 -"Fomento del Espíritu

Empresarial y Mejora de la Adaptabilidad de Traba-

jadores, Empresas y Empresarios"-, Tema Priorita-

rio 68 -"Apoyo al trabajador por cuenta propia y a la

creación de empresas"-.

Segundo: Financiación

1.- Estas ayudas se financiarán con cargo al

Programa Operativo FSE 2007-2013 de Melilla, den-

tro del Eje 1- "Fomento del Espiritu Empresarial y

Mejora de la Adaptabilidad de Trabajadores, Empre-

sas y Empresarios"-, Tema Prioritario 68 -"Apoyo al

trabajador por cuenta propia y a la creación de

empresas"-, que se encuentra incluída en los presu-

puestos de la sociedad instrumental Proyecto Melilla,

S.A., por importe máximo de 15.000,00 euros,

cofinanciado por el Fondo Social Europeo en un 75%

y por la Ciudad Autónoma de Melilla en el restante

25%.

2.- Para la convocatoria extraordinaria del año

2011 se establece un periodo de resolución. Las

solicitudes presentadas se resolverán conforme al

procedimiento de concurrencia competitiva prevista

en el artículo 13 de las bases reguladoras y conside-

rando el límite presupuestario previsto.

Tercero: Tipo y requisitos de proyectos objeto de

las ayudas

1.- Las Microempresas, cualquiera que sea su

forma jurídica, que operen efectiva y materialmente

en la Ciudad Autónoma de Melilla, y efectúen contra-

tos laborales dentro de las modalidades que se

relacionan en el artículo 8 de bases reguladoras y

cumplan los requisitos establecidos en el artículo

5 de las mismas.

2.- Se subvencionarán todas aquellas contrata-

ciones realizadas desde el 01/01/2011 hasta la

fecha de finalización del plazo establecido para la

justificación de las ayudas.

3. No serán subvencionables proyectos encua-

drados dentro de los sectores que señala el artícu-

lo 1 del Reglamento (CE) n.° 199812006 de la

Comisión de 15 de diciembre de 2006 relativo a la

aplicación de los artículos 87 y 88 del Tratado a las

ayudas de minimis.

4.- No podrán obtener la condición de beneficia-

rios las personas o entidades en quiénes concurra

algunas de las circunstancias a que se refiere el

artículo 13, apartado 2 y 3, de la Ley 38/2003, de

17 de noviembre, General de Subvenciones, y en

especial, haber sido excluidos de los beneficios

derivados de la aplicación de los programas de

empleo por infracciones según refleja el artículo

46.2 del Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de

agosto por el que se aprueba el texto refundido de

la Ley de Infracciones y Sanciones en el Orden

Social.

5.- Quedan expresamente excluídos los contra-

tos por cuenta ajena siguientes:

-Contrato de duración determinada de Interini-

dad.

-Contrato de duración determinada por Circuns-

tancias de la Producción.

-Contratos Formativos (de Formación y en Prác-

ticas).

-Contrato de trabajo temporal de Relevo.

-Contratos de Alta Dirección previstos en el

artículo 2.1 del Real Decreto Legislativo 1/1995, de

24 de marzo, por el que se aprueba el texto

refundido de la Ley del Estatuto de Trabajadores.

Cuarto: Beneficiarios

Las empresas, cualquiera que sea su forma

jurídica, que operen efectiva y materialmente en la

Ciudad Autónoma de Melilla, y efectúen contratos

laborales dentro de las modalidades señaladas,
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